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Salamanca, 19 de marzo de 2015

CIRCULAR: REGISTRA TUS INDICACIONES CON I-VALOR

Estimado/a colegiado/a:

Te recordamos que está en marcha el programa de investigación y formación I-VALOR. El valor
de la indicación farmacéutica, que promueve SEFAC con el apoyo del colegio, y con el que se
quiere reforzar la importancia de este servicio y demostrar el papel asistencial del
farmacéutico comunitario en las consultas sobre síntomas menores y medicamentos que no
necesitan prescripción médica.

Si estás inscrito en el programa (al que se accede gratuitamente a través de www.ivalor.es), te
recordamos que ya puedes registrar tus indicaciones farmacéuticas. Hay que tener un mínimo
de 50 indicaciones con, al menos, cinco de cada uno de los motivos de consulta seleccionados
para acceder a la acreditación del programa, además de superar un test, o al certificado de
colaborador. No obstante, si no quieres obtener la acreditación o el certificado de colaborador
también puedes registrar casos.

El registro de las indicaciones se puede hacer a través de la página web de forma
automatizada, pero si lo prefieres también se puede imprimir la hoja de registro
descargándola de la web para completarla en otro momento. Si quieres imprimir las hojas de
registro puedes descargarlas pulsando aquí.

Por el momento puedes registrar tus indicaciones farmacéuticas en las consultas de erosiones
cutáneas, vías respiratorias altas, pirosis y sequedad ocular. Ya hay más de 7.000 registros y
más de 2.700 farmacéuticos comunitarios participantes.

Si aún no estás inscrito, puedes hacerlo hasta el 7 de abril. Cuantos más compañeros
participen y más indicaciones registremos, mejor podremos defender el valor de nuestra
actuación profesional, atender a los pacientes y reforzar la permanencia de los
medicamentos sin receta en las farmacias.

Recibe un cordial saludo
Mª Jesús Matos Rodríguez
Coordinadora del Programa I-VALOR en el MICOF de Salamanca.


